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Y para que sirva de citación a “Johnson
Controls Madrid, Sociedad Anónima”, y
“Randstad Empleo, Empresa de Trabajo
Temporal, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.016/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mohamed
Kouibel, contra “Sonsemar, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.687 de 2009, se ha acordado
citar a “Sonsemar, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 28 de enero de 2010, a las diecisiete y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sonsemar,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/325/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social de número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Damián
Maiusz Pluta, contra “Materiales y Obras
Riupar, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.704 de 2009, se ha acordado citar a
“Materiales y Obras Riupar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de marzo de 2010, a las
dieciséis y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas

de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Materiales
y Obras Riupar, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2010.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/180/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 325 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Díaz Rodríguez, contra la empre-
sa “Construcción y Excavación Masu-
lo 2008, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de diciem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido escrito de la
actora de fecha 31 de agosto de 2009, y para
dar cuenta a su señoría ilustrísima en autos
arriba reseñados seguidos a instancias de
don Pedro Díaz Rodríguez, contra “Cons-
trucción y Excavación Masulo 2008, Socie-
dad Limitada”, sobre despido.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.

Visto el estado de la presente ejecución,
por presentado el anterior escrito y con tras-
lado del mismo cítese a las partes de compa-
recencia, ante este Juzgado de lo Social, que
tendrá lugar el día 10 de febrero de 2010 a
las nueve y diez horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Hernani, número 59, tercera planta.

Notifíquese a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcción y Excavación
Masulo 2008, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/234/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social de número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Maurilia López de Boga-
dín, contra doña Carmen Esturillo Peragalo,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 749 de 2009, se ha acordado citar
a doña Carmen Esturillo Peragalo, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 23 de febrero de 2010, a las nueve y ven-
ticinco horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 15, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Car-
men Esturillo Peragalo, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/337/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Bautista Caballero Maroto, contra
la empresa “Gestihogar Jiménez, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
resolución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gestihogar

Jiménez, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 10.790,22
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-


